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EXCMO AYUNTAMIENTO  

    DE BEAS DE SEGURA 
RESOLUCIÓN Nº 361/2020 

 
 

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 que Regula las Bases de 

Régimen Local y R.O.F. y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, visto que ha 

finalizado  el plazo para la renovación y presentación de solicitudes para la bolsa de empleo 

de personas MAYORES DE 30 AÑOS en la ocupación de CONDUCTOR 

VENGO EN RESOLVER: 

 

1º.- Hacer público el listado provisional de aspirantes admitidos por ocupación de la 

bolsa de empleo de personas MAYORES DE 30 AÑOS en la ocupación de CONDUCTOR, 

concediendo un plazo de 10 días hábiles para revisión, corrección  y subsanación de errores. 

       ADMITIDOS 

 

REGISTRO       ASPIRANTE PUNTUACIÓN 

1. 23  MVC0440 70 

2. 28  JLEM7661 68,10 

3. 39                RGG2130       66,15 

4. 57  ASS5325 68,9 

5. 73  JFS9809 67,15 

6. 107  SCC9736 64,4 

7. 124  AFM4613 77,25 

8. 136  DVO7106 80,05 

9. 140  JJUC6374 76,9 

10. 150  JSH3757 69,2 

11. 179  JCPM8562 69,3 

12. 206  JCMM9964 81,15 

13. 207               JHS8129       65 

14. 216               JGS3573       71,2 

15. 219  MRM5864 68,90 

16. 221  MCB5317 74,5 

17. 284  MVG5546 71,4 

18. 328               RGC5239      82,25 

19. 344               AZZ8327      77,15 

 

EXCLUIDOS  

 

   REGISTRO       ASPIRANTE MOTIVO EXLUSIÓN 

 

20. 313            JABC8279          NO PRESENTA: CARNET 

21. 376            FJCM6045          NO PRESENTA: ANEXOS, DNI, CARNET 

22. 377            SPP6466            NO PRESENTA: CARNET    

 

En Beas de Segura, a 3 de septiembre de 2020. 

EL ALCALDE                                       ANTE MI 

EL SECRETARIO 

 

 

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano                  Fdo.: Juan José Martínez Manzanares 


